
Final: Línea 1: Apoyo a intercalar vano 29-30 LAAT “ETD Jerte 1-entronque Piornal”. Línea 2:
Apoyo núm. 39 LAAT “ETD Jerte I-Gasolinera”.

Término municipal afectado: Cabrero.

Tipo de línea: Subterránea, doble circuito.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Materiales: Cristal. Cadenas.

Tipo: U-70.

Longitud total en km: 0,45.

Emplazamiento de la línea: Parcela futuro Palacio del Cerezo.

Finalidad: Desvío de líneas aéreas motivado por construcción de Palacio de Congresos.

Referencia del expediente: 10/AT-3711-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta), en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 14 de octubre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2009 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8314. (2009084172)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Red Eléctrica de España, S.A.U., con domicilio en: Paseo Conde de los
Gaitanes, 177, Alcobendas (Madrid), solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subestación “José M.ª Oriol” del T.M. de Alcántara.

Final: Subestación “Cáceres”.

Términos municipales afectados: Alcántara, Mata de Alcántara, Villa del Rey, Brozas, Navas
del Madroño, Garrovillas, Santiago del Campo y Cáceres.

Tipo de línea: Aérea (simple circuito).

Tensión de servicio en kV: 220.

Longitud total en km: 65,56.
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Emplazamiento de la línea: Varios municipios de la provincia de Cáceres.

Finalidad: Aumento de la capacidad de transporte de la LAAT 220 kV simple circuito, “José
M.ª Oriol-Cáceres”.

Referencia del expediente: 10/AT-8314.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta), en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 14 de octubre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de instalación
acogida al régimen especial. Expte.: RE-323-04-01. (2009084211)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados del
acuerdo de iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de instalación
acogida al régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renu-
merado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de iniciación de
fecha 28 de agosto de 2009, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

A N E X O

“Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para la cancelación de la inscripción previa en el
registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen especial a la instalación de
generación mediante tecnología solar fotovoltaica de 100 kW de potencia, ubicada en la finca
“Contreras”, junto a la ctra. EX-106, km 16,300, del término municipal de Badajoz, titulari-
dad de la entidad Hidroeléctrica de la Lera, S.L., por no haber acreditado el aval establecido
por las disposiciones legales, de acuerdo con el procedimiento que se recoge en el Decreto
256/2008, de 26 de diciembre.

Segundo. Notificar el presente acuerdo al interesado, que dispondrá de un plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al que tenga lugar la notificación, para que pueda dirigirse a la
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